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BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltugo qn< ¡o» S«« . Alaldti j Sten-
taiioa neiban MÍ aámeres del BOLKTÍM 
qua eornsposdas al distrito, dispoa-
dr in que M ñje un «¡emplar en el sitio 
da cditumbre, doada perisaseesrá has-
U el recibo del cimero eigu'iente. 

i^M Seoretarloa eaiduAs da cosni-
w loa BOULWIU eoleceiosadoa orde-
stdamesta ' p ú a i n ieñéiia iauMMa, 
que deberá Terifiearse cada alio.' 

SE PUBLICA LOS LUNES, HIERCOLES í VIERNES 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, i cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la Buscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se hann por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trisoestre, j únicamente por la 
fracción de pracU qué repulía.. Las suscripciones atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional. / 

Los A juntamientos de esta crovincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distmcidn, diez pesetas al año. 
- Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean A instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de l u mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada líne». de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 32 de Diciembre y% 
citado, se abonarán con arreglo á Ja tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFIClÁL 
Prnldeneia del Constijo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta ., Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) bonti-. 
núan sin novedad en su 
importante salud. 

íOtctlt del día 10 de Majo) 

MINISTERIO O Í HACIENDA Y 

• . . 'REAL ORDEN' . 

'VB¿<>t''8í.V Visto el ezpedieD ina-
. truido . eu esa Dirección . general 
deearrollandú ¡otiicaciÓDSs. hechas 
por la de lo Coutebcicso del Estado 

•al informar sobre ,1a ÍDdemDÍzación: 
solicitada por la Cofradía del gaoti" 
simo: y "Á'Bimas, ¿n la iglesia.-';de" 
Montemoyor (Valladolid), y propo 
niepdo las medidas quer procede 
adoptar para la: tramitacióo de los 
ezpedieotes que' promuevaa las Có-
fradiaa y Hermandades en recltima-
ción de que se les iodemoicé por los 
bienes que se. les vendieran ecrvir-, 

- tud de-las leyes desamortizadoras: 
' Vistas asimismo las leyes IV y 13, 

• titulo 12, libro X U , y ley «.', titulo 
2.', letra Y, de la Novísima Kecópi-
lación, la ley de 2 de Septiembre de 
1841, la orden de la Regencia de 18 
de. Noviembre del mismo año , el 
Real decreto de 36 de Julio de 1K44, 
la ley de 2 de Abril de 1815 y Real 
orden de 44 de Septiembre del mis
mo año, la Real orden de 20 de 
Abril de 1846, los Reales decretos 
de23.de Septiembre de 1847 y 10 
del mes siguiente,.los de 7 de Abril 
y 11 de Julio de 1848. el Coocoida 
<*> de 16 de Marzo de 18bl y Real 
decreto de 8 de Diciembre del mismo 
«So, el Real decreto de 17 de Abril y 
la Real orden de 23 de Noviembre de 
1864, la ley de 1.' de Mayo de 1856 
3 11 de Julio de 1856, los Reales 
decretos de 23 de Septiembre y 13 

y 14 de Octubre de 1856, la Real 
orden de 17 de Septiembre de IShT. 
el Real decreto de 2 de Octubre de 
1858, el Convenio ley de 4 de Abril 
de 1860, el Real decreto de 21 de 
Agosto del mismo año, las Reales 
órdenes de 14 de Enero de 186.', 24 
de Junio de 1868 y .23 de Marzo de 
1883 y la ley de Aeóciaciones de 30 
de Julio de 1887: 

Considerando que, ffectivamente, 
ha existido y existe cierta cdnfusidu 
eo las disposiciones dictadas res-
pectú-á los bienes de Cifradlas, por 
lo cual es necesario la adopción 
de una medida de carácter general 

. que dicte reglas para evitar que el 
Tesoro sufra perjuicio al emitir iusv 
cripciones de la Deuda eo cquiva-
lencia de los bienes que pertenecie
ron á las Asociaciones llamadas Ce, 
fradlES ó Hermandades, y qúe fue 
rón vendidos en .virtud de Us'leyes 
desamortizadoras: —¿Y 
v .Considerando queidichasjreglas 
han de tener por objeto que ou cada 

•expediente se acredite que la;Cófra--
dia reclamante tiene existencia le
gal; que los biéries vendidos pet'tei-
necieron á la Cofradía y que ésta no 

'ha recibido rentas; ó cuales recibió 
de dichos bienes desde qué el Esta
do se incautó dé ellos, para, en este 
último caso, deducirla de la liquida-; 
ción de rentas que h* de procticár- . 
se, como base para la indemniza 
ción: - - • 

~ Considerando que en nada puede 
oponerse á lo concordado con la 
Iglesia la adopción de medidas qae 

-no tienden & desconocer los dere
chos que las Cofradías aleguen y á 
las mismas correspondan; sino que 
obedecen al.objeto de impedir que 
el reconocimiento de aquéllos se 
haga sin las debidas garantías y sin 
que á él precedan las justificaciones 
necesarias á demostrar el derecho 
con que se pide: 

Considerando que el requisito dé 
exigir la justificación déla existen
cia legal de las Cofradies y Herman
dades responde á la tradición cons -
tactemente seguida, porque desde 
1841 se han dictado disposiciones 
varias, acogidas mis adelante en la 

Novísima Recopilación, en el sen
tido de no reconocer personalidad 
ni admitir la existencia de éstas pia-
dosss instituciooes sin la licéocia 
Real y la aprobación y autorización 
del Prolado respectivo, preceptos 
reproducidos y dictados de ana ma
nera concreta en el Real decreto y 
Real orden dé 17 de Abril y 23 de 
Noviembre de 1854 y por otras de 
las disposiciones de carácter •gene-
ral antes citadas: 
• Coosidflrando que si bien por la 
Real orden de 24 de Junio de 1868 
y otras resoluciones porteriores, en-. 
tre ellas la Real orden de 23 de 
Marzo de 1883, vino ¿ hacerse una 
dimisión üe lus Cofradías en eclesiás
ticas y laicales ó de carácter pura 
mente civil, lo ciial originó la con
fusión qué hoy reina de nuevo en la 
materia, siendo, como son, las Qo 
fradías óHeimaódadés Asociaciones 
formadas por váriás pefsoaas, bajo, 
lá advocación de -'algún', nombre «••', 
grado, con el fio de proporcionarse 
los asociados beoefícios espirituáUs 
y aun temporales, todas ellas tienen 
á la vez un doble, carácter , civil y 
éclosiásticn, por lo cual, no estando 
exceptuadas de lás formalidades que 
exige para la existencia y legalidad 
de lá Asociación la ley. de 30 de Ju
lio de 1887, es procedente exigir 
como' requisito indispensable el cer¿ 
tificado á qué sé refiere él art. 8." de 
l i misma, ya qúepor un articulo adi
cional todas las Asociaciones exis 
tentes, meaos las religiosas que fija 
el Concordato y que éste autorizó 
expresamente, quedaron sujetas á 
los preceptos de la referida ley : 
/Considerando que además debe 

acreditarse en los expedientes no 
resueltos en definitiva, de modo que 
no deje lugar 4 duda, que los bienes 
á que cada reclamación se refiera 
pertenecieron en efecto á las Cofra
días respectivas y le fueron enaje 
nados ó se hallan en administra
ción, asi como si ya fueran incluí 
dos en los inventarios de permuta
ción ó en las relaciones á que se re
fieren los artículos 1.* y 9.' del Real 
decreto de 21 de Agosto de 1860, 
para en caso afirmativo hacer la de

ducción oportuna en las láminas co-
rreepondientes emitidas á fsvor de 
las Cofradías, Obras pías y Santua
rios de cada Diócesis, ya que han 
de expedirse otras nuevas pura cada 
Cofradía; y 

Considerando que como, de con
formidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Septiembre de 
1857, han podido ser abonadas al. 
godas cantidades á las Cifradlas 
reclamantes por .las rentas que pro
ducían sus bienes, interesa también 
deparar tal circunstancia para te
nerla en cuenta al practicar la l i 
quidación de las rentas é intereses 
vencidos y no satisfechos á cada 
Cofradía; 

S. M. el Rey (Q. D. 6 ), de con • 
foroiidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se ha servido * disponer 
que en la sustanciación de los expe
dientes de que se trata, se observen 
las siguiéntes reglas: . " 

Primera. Para el reconocimiento 
del derecho á la émisión de las ins
cripciones de la Deuda correspon 
dientes á favor de las Cofradías y 
Hermandades, en equivalencia de 
los bienes quede tal procelencia Be 
haya incautado el Estado, cuyas re
clamaciones no hayan'sido.resuel
tas, es requisito, indispensable que 
cada Cofradía ó Hermandad acredite 
su existencia legal con testimonio 
eo forma de sus eetatutos ó consti-
tucíonés, aprobados por la Autori
dad superior eclesiástica de la Dió
cesis respectiva, y con el certificado 
prescrito en él art. 8." de la le; de 
Asociaciones dé 30 de Junio de 
!887. 

Segunda. Además de la exis
tencia legal de las Cofradías, habrá 
de justificarse que los bienes á qae 
se refieran las respectivas reclama
ciones pertenecen, en efecto, por 
modo indudable, á las Cofradías ó 
Hermandades interesadas, con los 
expedientes de redención y los ad
ministrativos de ventas, ó, en su 
defecto, los judiciales de subasta, ó 
cuando menea, con certificaciones 
expedidas por los Administradores 
de Hacienda en que conste eí anua-
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cío y demás circupelaLCias de Ins 
Tantas 3 de IBB reaenoioneíj y si de 
estos actecedontes DO «pareciera re
conocido clarsmeote quo los bicoes 
pertetiereo ó Ift Ci-f-aflift reci»mHn-
te, habrá de presentar ésta los titu 
los de propiedad respectivos. Cuso-
do los b'eoev 00 se bailasen eu ad-
ministraciÓD por la Hacienda, se 
justificará la propiedad con certifi-
cacióo de lo que resalte en los in
ventarios de bienes nacionales man 
dados firmar en virtud de la ley de 
] . * de Mayo de 1855, y, en eu de
fecto, ó por deficiencia de tales Re 
gistros, con los títulos correspoa-
diectes. 

Tercera. Si los bienes por los 
cuales reclame uoa Ci fradla se le 
expidan las'correspondientes ins-
enpeioues con interés se hallasen 
comprendidos en ios inventarios ó 
en las relaciones é que se refieren 
los Mlíenlos 1.' y 9." del Real decre
to do 21 de Agosto de 1860, j qóe 
snvierou de base para la emisión de 
las Umiuas generales de permuta
ción por cada O ócesis.se bar* en su 
día la deduccióa consiguiéuté en la 
correspondiente lámina, para lo cual 
se unirá al expediente respectivo 
certificado expedido por la Direc
ción general de Coatribuciones, Im
puestos y lientas de lo que resulte 
de dichos inventarios y relaciones. 

1 uarta Del importe de la liqui 
dación do las rentas vencidas de los 
bienes de cada Cofradía desde que el 
Estado so incautó de ellos habrá de 
deducirse el importe de las rentas 
satisfechas á 1» misma, uniéndose 
para ello á cada expediente un cer
tificado, expedido por la'Adminis-
tración de llscienda de lo provincia 
respectiva, en que conste la fecha 
de la incautación de los bienes, y 
otro, expedido por la Intervención 
de Hacienda, en el que se haga 
constar las cantidades por tal con
cepto satisfechas a j a Cofradía de 
que se trate, en virtud de la Real 
orden de 17 de Septiembre de 1857 
o de otra dispusición, ó si no se ha 
satiffechó cantidad1alguna. Dichas 
l iqHidacióies serán practicadas por 
la Administración y'censuradas por 
la Intervención; 

Quinta. Las solicitudes á que se 
refieren les interiores dispoeiciónes, 
serán: informadas "porcias Adminis,-
tracióiiés de Hsdenda y Abogacía 
del Ejtado en las provincias respec 
tivas; y résuelts».de' Real órden, á 
propuesta de la Dirección general 
deCootribuciónes. Impuestos y Ren
tas, y previos infirmes de la de lo 
Cüutencioso del Estado y de la In-
tervériciuo general. ; 

De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y efectos' consi • 
galeotes. Dios guarde á V. I . mu-
cnes años. Madrid 6 do Abril de 
1906 Imlmdor. 
Sr. Director general de Contribu

ciones, Impuestos y Rentas. 
lOtcem del dlá 5 da Mayo) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Batracio de la sesión de l .° de Mu
ya de 

PMsIdebclfi del Sr. BuntamaBle'. 

Abierta la sesión i las cisco y 
media de la tarde, con asistencia de 
¡os Sres. Alonso (D. Eumenio), Al -
varez Miranda, Arias, Jolis, Berjón, 
de M guel Santos,. Diez Gutiérrez, 
Fernündez Balbuena, Latas, Palla-

rés, Pertjón. Sinchez Fernández, 
Dueñas, Alonso (D. Isaac) y Suárez 
ilriurte, leida el acta de la anterior 
fuá a probad*. 

Se Ifyeron y pesaron á las Comi-
siuLts varica asuntos. 
. Se dio lectura de diferentes dic 
támeces dé las Comisiones, y que
daron aquéllos veinticuatro hor¿s 
sobre la mesa. 

El Sr. Presidente hizo constar la 
satisfacción con que hab ía dado 
cuenta del despacha ordinario, le
yéndose 28 dictámenes de las dis
tintas Comisiones, ío que demuestra 
el telo y actividad desplegados por 
las mismas en oposición a los que 
suponen que estas Corporaciones 
BOU organismos inútiles, por cuya, 
razón se felicitó á los Sres. Diputa, 
dos por haber colaborado á la misión 
que la ley les encomienda, procuran
do el fomento en los interesad pro
vinciales. 

El Sr. Soárez TJriarte rogó al se
ñor Presidente ordene á qnieu co
rresponda la colocación de una lá
pida que signifique gratitud á don 
Francisco Fernández Blanco, por sus 
desvelos en pro de la cultura inte
lectual, con lo que se cumpliría un 
acuerdo tomado anteriormente por 
la Diputación. 

Ceutestó el Sr. Presidente que 
procuraría htender en lo posible los 
deseos del Sr. Suárez Uñarte, y al 
efecto, en una de las próximas sesio
nes, traería los antecedentes con los 
medios para llevar á cabo dicho 
acuerdo.. . . . 

Nuevamente se levantó el señor 
Suárez Uriarte, manifestando su de
seo de que la Comisión „ que ha de 
representar á la Corporac.ÓD en la 
Asamblea que se celebrara en Ma
drid para IB construcción de cámi -
nos vecinales, exponga las ideas que 
lleve á aquella reunión. , 

Abandóna la Presidencia el sefiúr 
Rusta asante; que toma asiento eu los 
e seños , ocupándola el. Vicepresi-
dente Sr. de.Miguel Santos. 

El.Sr. Bustamante empleita ha
ciendo constar que ignora cuál será 
el pecsamiéntó que sus dos dignos 
compañeros6a\Comisión Uevaráu á 
iá Asamblea referida, y antes de ex • 
poner sus propias ideas sobre el par
ticular, hace la manifestación de 
que acude á esa Asamblea con el 
péúsamiento noble y desinteresadó 
de procurar el .bien de la Patrie y el 
de esta provincia, que de ella forma' 
parte. Hace constar que cuando se 
publico la disposición referente á 
taajicos vecinales, manifestó su opi -
uióu de que era irrealizable, "y se 
opuso á que la Diputación uoutrage 
ra compromisos sobre,el particular, 
por las dificultades que ebeontrária 
su desenvolvimiento; que por la for
mación de planos y tramitación de 
expedientes, durarían más qué la 
piedra que se habia de taochscar 
para su Construcción,..fundándose 
para ello en que las Diputaciones DO 
podrían aportaren sos presupuestos 
el tanto por ciento que en el Real 
decreto se cónsigaa; que los pue
blos no habían de responder, cómo 
no hau respondido, con entusiasmo 
á tales iuiciatiyas, y que ¿i las Dipu 
taciones hablan de subvencionar al 
guoos de estos caminos, lo harían á 
disgusto en la mayoría de los casos. 
Lleva á la Asamblea el pensamiento 
de que partiendo de la base de la 
pobreza de !a provincia, los caminos 
vecinales de la misma deben ser 
sólo construidos por el Estado, pues 
las provincias limítrofes á ésta, tie 

neo su territorio cruzado por cerré 
teras, de las que ninguoa es provin
cial, mientras que la de León, ha 
construido una, cuyo sostenimiento 
la cuesta de ocho á diez mil pesetas 
anuales; que en su opinión mejor 
que construir caminos vecinales, se -
ría reconstruir los que de antiguo 
se llaman reales, que comunican r i 
beras con riberas, valles con valles, 
Ayuntamientos con Ayuntamieu 
tos, y servirían más fácilmente para 
aumentar los medios de transporte, 
y en último caso, solicitará que los 
planos de cam/oos vecinaíes sean 
devueltos á las Corporaciones pro
vinciales para su estudio en el plazo 
de un año, á fio de qué se repartan 
los. Jcilómetios que correspondan á 
cada provincia por partidos judicia
les, dejando al Poder central el or
den de prelación para construirlos. 

El Sr. Dueñas expuso que la Co-
inÍB:óa que represente ix m provin
cia en la Asaa.biea de Madrid, no 
tendrá más que un criterio, el de 
velar por los intereses de la Patria 
chica, para engrandecimiento y 
prosperidad de la Patria grande, ni . 
lleva allí más idea que la de todo por 
León y para León. , 

El Sr. Alonso (D. Isaac) dijo que 
dentro del plan de camioog vecina
les, debeo.repartirse los kilómetros 
que cada año pueda construir el Es
tado entre las distintas provincias 
y cutre los distritos de éstas,-de
biendo tenerse en cuenta la prefe
rencia de loa kilómetros que deben 
construirse; entendiendo que si se 
deja luego la conservación de esos 
catuioos a los pueblos, mas vale que 
no se construyan. 
' El Sr Süá'rez Uriarte dió las gra
cias" á loa Sres. de lo Comisión .por 
haber expuesto sus ideas, ¿ expresó 
el deseo de que sus g'estiuues en la 
Asamblea sean eficaces p-ura lá pro
vincia. 

El Sr. Bustamante expuso que los 
tres individuos da la Cómisióo, pro:, 
curarán unificar sus. criterios-para 
representar á la Diputación. 

£1 Sr. Latas manifestó que sería 
mas práctico que la coLStrucción de 
caminos veciuales,' la de catete ras, 
aunque fueran de tercer orden: 

El Sr. Alonso (D .Isaac) preguntó 
si la Comisión provincial había re 
visado ios. expedientes, de pensioV 
nes, para lo que se la dió el plazo de 
tres meses. 

Contesta el Sr. Dueñas que la 
Comisión se ocupó de osé asunto, y 
cree que la revisión está hechs.' 
'• Ei Sr.. Alonso (D.-Isanc) insiste, 
por tratarse de ún'asiinto de impor
tancia, pues, está eu suspenso el 
pago dé algunas pensiones. 

El Sr. Miranda manifiesta que las 
pensionistas se hin acercado á la 
Comisión presentando instancias y 
reclamando su résoliición. ' 

El Sr. rallarés hace . constar que 
se hizo la revisión de los expedien
tes, de la cunl han quedado dos 
viudas que no podían cobrar, y otra 
que además de la peoeión, cobraba 
un socorro, y son estos tres los úni
cos en suspenso. 

El Sr. Miranda expone que doña 
Agustina Calvito cobra la pensión, 
habiendo divergencia en la parte 
proporcional que debe cobrar ésta y 
la que debe percibir su madrastra. 

El Sr. Presidente ruega á la Co
misión de Gobierno y Administra
ción, qué dictamine los expedientes 
de pensiones á la'mayor brevedad. 

i£l Sr. Suárez pregunta si los Vi
sitadores del Hospital de León han 

hecho la u.emoria correspondiente 
á su inspección, contestaudn el se
ñor Alonso que "e presentará en 
una de las próX'mrs sesiones. 

El Sr. Presidente ruepra r,l Vice
presidente de faCotnisióa prontcial, 
diga si é$te nombró los Visitadores 
del Asilo de Mendicidad. 

Contesta elSr. Dueñas que no se 
nombraron porque las visitas las 
giró la misma Comisión. 

El Sr. Presidente insiste é intere
sa de la Diputación para que se g i 
ren las visitas mensuales, y reunir 
datos para \o sucesivo. 

El Sr. Arias pide que se ficiliteu 
los Reglamentos á todos los señores 
Diputados, y el Sr. Presidente pro
mete ordenarlo «si. 

ElSr. Alonso (D. Isaac) pregunta 
por el estado en que se eocueatra 
la plantilla de empleados. 

El Sr. Fernández Bobuena dice 
que.le consta que (¡¡ueilís de los ni... 
ños que entran en el Hospicio de 
Astorga, son de procedencia legiti
ma, y debe evitarse su ingreso. 

Sr. Presidente: Se levanta la se
sión, señalando para lá orden del 
día de la de magaña, los dictámeces 
leídos y nombramiento de Maestro 
Zapatero del Hospicio de León. 1-

Leda i deMafode IBOS—Bl Se-
cretario, Vicente Prieto. " . 

OFICINAS DE HAOÍENDÁ' i 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D i L i PROVINCIA DE LSÓN 

UreuJar 

Industrias en ambnlanela 
Siendo frecuente que los séñores 

Alcaldes de ios Ayuotatnieutos de 
la provincia y demás Autoridades 
locales expiden licencias que auto
rizan el ejercicio "ie. Ias';'iudustrias '• 
de ¡a tarifa 5.', ó dé pateñtea, en el 
ictérior dft JHS poblaciones donde se ' 
celebran ferias ó mercados, sin exi
gir que íusrintéresádos'justifiqnea •. 
coa .el •'documento.^necesario^qué. 
yieneo. pagaiuio. la coutribiicióñ 10%-
duetri»! correspondiente,, y'-'comp''' 
esto puede causar perjuicios al con-" 
tribúyente de buena f -, es por lo * 
que esta Adminietráuióh'ericirece y 
J'atua IH utebció'a de ¡ijs Stis.'Alcal- . 
des sobre 16 dispuesto, por :.el art. 58 
del Reglamento do. Industrial vi- ' 
gentil, qué les ordena-sé i.bstéógán 
de .conceder las-expresada* licen 
Cias-b.jo ln^responsiibilidád qoe es 
tablece el art. n i f i e l Reglatnecto •; 
ante» c.itadó, á los'indust'rialog que 
pretendun establecer alguno indus
tria de las comprendidas en la tari
fa 5 ", ó de patentes, sin que antes 
presenten el certificadotalonario 
que acredité hiber verificado el pa-: 
go dé lo cuota que les corresponda, 
lo cíial se hará constar al expedirles 
las licencias uecésariss, senn éstas ó 
no retribuidas. 
. Por tanto; esta Administración, 
celosa siempre dé su debéri espera 
confiadi que las autoridades locales 
cumplirán, estrictamente con ol su-
yo, eo este punto,eoocreto, ovitán-
doiso las, responsabilidades, en que 
puedan incurrir por su falta de cum 
plimiento á la disposición citada, 
enn lo que no sólo prestan un gran 
servicie al Tesoro público al evitar 
el fraude que pueda cometerse, si
no también á los que en la localidad 
ejerzan alguna industria, arte ú ofi
cio, y vengan pagando su corres
pondiente cuota dé contribución in-
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dostrial, estoblecieodo la verdadera 
igualdad tributoria entre unos j 
utroa contribayea'.es, que es Á lo 
que íspita la Administración públi
ca eu general, para no dar lugar á 
1»8 quejas y rjulauiaciunes del pú
blico en la aplicación y diatnbucióa 
de loa tributos, que debe ser con 1» 
iguaHad necesura, para que cada 
contriüuyent's pague al Erariú pú 
blico lo que con arreglo á su fortu
na y posición social le corresponda. 

León ' de Mayo de 1906 El 
Administrador de Hiciooda, Juan 
Montero j Daza. 

M o l i n o » 
Circular " 

Efta Administración viene obser
vando que en esta provincia exis

ten multitud de molinos ó fibricas 
de harinas movidos por motor hi 
drdulio.' ójjor melio de la eiaetrici-
dad, asi como molinos en aceñas de 
rio, en presas ó eti represadas, que 
no están matriculados, con perjui • 
ció de los interesas del Tesoro y de 
aquellos otros contribuyentes de 
buena f j , resultando de esto, una 
defraudación de importancia y una 
desigualdad irritante en la tributa
ción, 

Para evitar esto, los S.-es. Alcal
des dispondrán que se revises por la 
Secretaria del Ayuotamieato, las 
matrices da industrial del corriente 
aüo, para conocer los industriales 
que están matriculados, compreo-
üiilo» en los números 391 al 406 de 
la tarifa 3 ' del Seglameoto de In
dustrial, y uoa vez hecho, invitnrán 

i todos los que ejerzan las industrias 
Citadas, & qu» presenten e! alta 
dentro de los cíoco días siguientes 
al de la notificación, que remitirán 
por el correo del mismo dia á esta 
Administración; hacióndoleg saber, 
que si dentro de ese término no 
presentan el «Ha, quedan desde 
luego sujetos a! expe Jiente de ocul
tación « defraudación, según los 
casos. Si no existiera en niogúa 
pueblo del término municipal nin
gún industrial do los i que la pre
sente ordec-circular se refiere, los 
Srea. Alcaldes se servirán indicarlo 
asi á esta Administración, á los fines 
consiguientes, en el preciso término 
de ocho días. 

León 9 de Mavo de 1906 —El Ad-. 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

M O N T E S 

Don José Prieto y Franco. Inganíe-
ro Jefe de este distrito forestal. 
Hago saber: Que el día 8 de Junio 

próximo, dará principio á las opera
ciones de deslinde del monte 584 del 
Catálogo de los de utilidad pública, 
deoomioado «La Cota y agregados!, 
y perteneciente al pueblo do A l -
manza. 

Lo que fie hace público para <:o-
nocimiento de todos los interesados 
en esta operación. 

León 8 de Mayo de 1906.—José 
Prieto. 

INSTITUTO PBOVINCIAL DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA «COBIAN AREAL> 
R E L A CIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, durante el cuarto 

trimestre del año actual 
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NOMBRES 

Juan Ramón Alonso.. 
Sen-fin Garda P é r e z . . . . . . 
Adelaida Vilariflo 
i-laudina Costas Fernandez. 
Valéutiuad'e laF Fetuiodez 
Agustín López Lorenzo . . . 
Peregrina Dávi la . . . . . 
ilánuel Couto Martínez.... 
Pedro Lord-io 
Carmen LavauJeira Montes 
Dolores Esperón .V?, • 
Flormda Esperón 
Cándida Villavedra . . . . . . . 
Camilo Feruóndez. . . . . " . . . 
Diego Lores . . . . . . . . . . . . . 
José Diego Coude . . . . . . . . 
Ensebio Sarc ia . ' . . . . . . . . . . 
Manuel Salvador Blanco..'. 
Dolóres;Jgl<i8¡as'Pérez. 
Purificación Pérez 
FranciEco Alvares. .>...• •:.; 
Faustino^'García... . . 
Fiiómena Caride Goozilez. 
Manuel' Martínez . . ; . . . . . . 
Rogelio Bello Ferreirbs. 
Carmen Maneiro Ríos . . : . . 
Federico Doval. . . . . . 
VUti» Dúrán Lopo... . ' . 
Modesto Sn»ge 

Edad 

DO años., 
36 idem. 

'.•¿ ídem. 
4 idem. 

40 idem. 
V Idem. 

31 ídem. 
5 ídem. 

í'¿ idem. 
12 ídem. 
50 ídem. 
20 ídem. 
60 idem. 

5 idpm. 
43 idem, 

4 idem, 
2 idem, 
12 idem, 

60 idem. 
21 ídem, 
¿3 . idem, 
26 idem 
28 ídem, 
14 Idem, 
1» idem 
7 iaem 

12 ídem, 
30 idem, 
,8 ídem 

Veeindad 

Portas(Pontevedra)... 
Vigo (ídem)..'. 
Alba (idejj) 
Vigo (idem) . . . . . . . . . 
Riufrio (León) 
Moudanz (Pontevedra) 
Lavadores ( idem). . . . . 
Caldas (ídem) 
Truchas (León).. 
Poyo (Poutevedra) 
daogeojo ( í d e m ) . ; . . . . 
Idem (ídem) 
Idem (ídem) . . . . . . . . 
Barbautes (Orense)... 
Pontevedra 
Tomiño (Pontevedra).. 
Viliamégil (Leób) 
Bercmnos Parámo (id.) 
Lavadores|Púotevedra) 
Idem (idem) 
Idem (idem). 
Idem (idem). . . . . . 
Idem ( ídem) . . . . . . 
Lérez ( í dem) . . . . . 
Caldas ( ídem). . . . 
Villagarcia (ídem) 
Idem (idenj).. 
Lama ( ideai) . . . . . 
Pangan (ídem) 

Oía de la mor
dedura 

30 de 3ptbre.. 
8 de Octubre. 

14 de idem . . . 
16 de ídem . . . 
14 ua ídem . . . 
íitl de idem . . . 

4 de iS'ovbre. 
5 de Octubre. 
8 de Novbro; 

15 de idem . . . 
19 de ídem . . . 
20 de ídem . . . 
20 de ídem . . . 
21 de ídem . . . 
22 de ídem . . . 
28 de idem . . . 
28 de ídem . . . 
19 de Idem . . . 
í> de D.cbre.. 
4 de idem . . . 
4 de ídem . . . 
1 dé idem 
r de ídem . . . 
7 de ídem 
5 ce idem . . . 
9 de ídem . . , 
9 de idem . . . 

14 de idem . . . 
18 de ídem . . , 

Día en que em
pezó el trata-

zuieato 

4 dé Ojtubte 
11 de ídem . . . 
14 de iuum . . . 
17 ue idem 
19 de ídem 
29 de ídem . . . 

i do Novure. 
.0 de ídem . . . 
H de ídem . . . 
16 do ídem . . . 
21 de ídem . . 
21 de ídem . . . 
2) de idem . . ¡ 
21 de ídem 
28 de ídem . . . 

I de Dicbre.. 
1 ce ídem . . . 
¡i de ídem . . . 
7 de ídem . . . 

' 7 de ídem ...'. 
7 de ídem . . . 
7 de ideuj . i . 
7 de ideal . . , 

' 9 de ídem 
y de îdem / . , 

10 de idem ..., 
I I da iJeai . . . 
19 de ídem . . 
24 de idnm . . 

Mordido 
por 

Perro. 
Idem.. 
Gato., 
Perro. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Ide t i . . 

Idem., 
Gato.. 
Idem.. 
Idem . 
Perro.; 
Idem.. 
Idem.. 
Gato.. 
Perro. 
Gáto-, 
Idem., 
Idem., 
Perro. 
Idem, i 
Idem.! 
Idem. 
Iiem. 
Idem , 
Idem. 
Idem. 

Número y clase de heridas 

2 heridas mano . . . . . . . . . . . . . . 
2 id. pierna derecha 
2 id. y varias erosiones pierna.., 
2 id. manó izquierda... . . . 
2 id. muslo derecho 
I id. brazo 
4 id. dedos, pies y manos. , 
1 id. brazo.. 
4 id. pierna. 
1 id. axi la . . . 
<5 id. manos. 
i id. piernas 

id. m a n o . . . . . . . 
4 id. nariz y mejilla 
1 id. muslo. 
2 id;-dedos anular 
6 id. cara y manos.. . . . . . . 
1 id. mano 
3 id. pie. 
2 id. mano y pie. 
3 id. manos y;pie.. 

I id. - m u s l o . . . . . . . . . . . ¿ , 
1 id. pierna. 
4 M . i A . . . . . . 
2 id. v i e n t r e . . . . . . . . . . . . . . . 
•2 id. brazo.. , 
1 id. pieroa.-. 
1 id. m a n o . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 
2 id. id 

Duraclita 
del 

tratamiento 

días. 

» Los individuos que figuran en la precedente relación, quedan en observación. 
Pontevedra 31 de Diciembre de 1905.—El Director, Jote Mlgutirt Martinei. 

'AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de . 
tfattmia 

Por espacio do quince días 'se 'ad-. 
mitán': "en'/la Secretoria "de este 
Ayuntamiento, loa relaciones de 
alta j baja en la riqueza rústica y 
urbana para la formación del apén 
ce do 1907; advirtiendo á los contri 
buyentes que, hayan sufrido alguna 
alteracióii, qué no se admitirá nin
guna sin hnber . satii-facbo los de 
techos á la Hacienda por dicho con
cepto. -

^atauzaSde Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Vicente Gareia. 

Alcaldia constitucional de 
HvriatdeParedet 

El vecino de Fasgar, Carlos Alva-
t«z. me participa que su hijo Roge
lio Alvarcz Rubio, soltero, de 15 
anos de edad, se ausentó de so-'casa 

en el mes de Febrero último, con 
dirección á Segoviá, al lado de "uu 
tío suyo .<jue: resida en aquella ciu 
dad; y como no llegó á mencionado 
punto, según noticias que su padre 
tiene, é ignorando ¿ste cuál haya 
sido su .diiecsi6d; raega su. busca, 
captura y cóuduccón á su domici
lio. 

Las seDas del joven citado son: 
Pelo y ojos negros, nariz afilada, 
barbilampiño,, cara redonda, color 
bueno; vestia traje de pana íiegra 
rayada, zapatos borceguíen y boina 
azul; va provisto dé célula perso
nal. 

Murías de Paredes 6 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Anselmo' Marti 
nez. • 

Alcaldía eimtitucioml dt 
Vülattrie de Artayos 

Pur renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 

Beneficencia de este,Municipio, con 
la dotación anual dé.75 pesetas; con' 
obligaeiód i¡¿ asistir á 10 familias 
pobres. -

Serán admitidas, lás' solicitudes 
ante.esta Alcaldía en el plazo de 
quines días;, paaido ésta,. 86 pro 
veerá. 
. Villavorde de Aronyos 7 de Mayo 
de 1906,—El Alcalde, Marcelino Te-
jeriná. ' . - .. 

Alcaldía constitucional de 
Cimintt del Tejar 

Por el término dé quince dias se 
hallan de maoifiesto eu la Secretaria 
del Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
de 1905, pora su examen y recla
maciones que procedan. . 

Cimanes - del Tejar 3 de Mayo de 
1903 —El Alcalde, Nicolás Gareia.-

Alcaldía constitucional dt 
Palacios del Sil 

Debiendo ocuparse la Juota peri
cial eu la confección de apéndices 
al amillaramiento para el aüo 1907, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en la riqueza rústica y urbana, pre
senten relaciones de altas y bajas en 
la Secretaria del Ayuntamiento, do- . 
cumeotadas en forma, en el térmi
no de quince días. . 

Palacios del Sil 2 de Mayo de 
19U6.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía eimtitucioml de 
Villacé • 

Para que los interesados puedan 
revisar el reparto de consumos que 
ya estuvo expuesto al público en los 
tres pueblos de este Municipio, se
gún edicto fecha 19 de Marzo, sin 
que se hiciera contra el mismo re-
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c lamacÓD alguna, queda de mani
fiesto pur segunda vez y por térmi
no de ocho disB, eo casa del Secre
tario de este Ayuntamiento. 

ViUacé? de Mayo de 1806.—Rai
mando Fernández. 

A IcMia constitucional is 
VillasMti 

Durante el plazo de quince días 
quedan de manifiesto al público en 
esta Secretaria, ¡as coeotas munici
pales pertenecientes á los años de 
1901 y 1905, á fin de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y formu
lar'por escrito sus observaciones, 
que serán comumcsdus á la Junta. 
(Apartado 3.', att. 161.) 

Villasolán 6 dn Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Gabriel González. 

AIcaldix constitucional de 
Cea 

Confeccionadas las cuentas de Pó
sitos, correspondientes al afio de 
190ó, quedan expuestas al público 
por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Cea 6 ue Mayo de 1906.—El Al 
calde, Bernardino Ándiés. 

Cédula i» citación 
Por resolución de esta fecha dic 

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en el sumario se
guido eu este Juzgado por impru
dencia temeraria contra Apgel Élera 
y otios, se ha acordado citar por 
medio de la présente al sujeto que 
estuvo prestando' servicio en la can
tina de la estación de esta ciudad el 
dia 7 de Agosto de 1904, cuyo para
dero y remdéncia actual séiigaoras, 
á un de que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado, con el. fio de prestar de
claración en dicha causa; apercibi
do,que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio i que hubiera lugar. . * : 

Leóo 5 de Mayo de¡1906.—Helio-
. doro Domenech. . y. . .. 

Cédula de ciücióh • 
Por resolución de esta fecha, dic

tada en el sumario seguido por esta-, 
fa á Ramona Chavenna, cor, resi
dencia en esta ciudad, se cita por 
medio de la présente á Santiago No"-' 
ro, vecino de: esta ciudad, á fio de 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; 
apercibido, que de no verificarlo, le 

• parará el perjuicio á que hubiere la
gar.;: • 

León 8 de Mayo de; 1906.-^Hel¡o-
doro Domenech.. ~ r. 

Don Rafael Ortiz Alonso, Juez acci
dental del Juzgado de instrncción 
de esta villa de Riaüo y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplazu al procesado 
Baltasar Órdóñez Vifiuela, de 21 
años de edad, soltero, hijo de Ma 
nuel y Mana, natural de Fontúo, 
partido judicial de La Vecilla, pro
vincia de León, qoe residía en Olle
ros, de oficio minero, y hoy de ig 
norado paradero, para qne dentro 
del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, para la prác
tica de una diligeocia acordada por 
la superioridad; apercibido, que de 
no comparecer dentro del término 
señalado, desde la inserción de la 
presente en el BOCBTÍS OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu -
garen derecho, y se le declarará re
belde. 

Al propio tiempo, encargo á tu
das las autoridades, asi civiles como 
militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan f. la busca y 
captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido, su conducción á. la 
cárcel de este partido, con las sega -
ridades debidas. 

D ida en Rioiio á 8 de Mayo de 
1906.—Rafjel Ortiz.—P. S. M., José 
Reyero. " 

Don Pedro M.* de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que el dia '25 del co

rriente, y hora de las doce,se pro
cederá en la sala de audiencia de 
este Juzgado, al sorteo de Vocales 
que en concepto de contribuyentes 
han de constituir la Junta de esté 
partido encargada de la formación 
de las listas de jurados para el año 
próximo. 

Dada en Astorga á 1." do Mayo 
de 1906.—Pedro M.* de Castro.— 
El Escribano y Secretario de gobier 
no, Juan Fernández Iglesias. 

Don Celedonio Gutiérrez Fernández, 
Juez municipal de Rediezmo y su 
término, en el partido de La Ve
cilla, provincia de León, v •., ; 
Hago'saber: Que eó juicio .dé fal

tas por daños en propiedad particu
lar, contra el actor Manuel Alonso 

'Gutiérrez, vecioo dé Pbladura, ha 
recaído con fecha 19 de los corrien
tes la sentencia cuya parte dispositi
va dice: 

- «¡Fallo, que en atención á los méri
tos de la denuncia y demás que en
cierra la tramitación del juicio, de
bo de condenar y condeno al de
nunciado Manuel AIÓCBÓ, en él"con ,' 
captó :de .-que:;io fué¡ ,al pago a Ins 
dec-unciautesiManuei y;. Fé ix Gót-: 
zález óutiérrez.'y Antonio Alváréz 
.González, también ea, el concepto 
de que lo fueron, de 5 pesetas daños, • 
al pago asimismo como ¡Dená de 5 
pesetas multa, y al de 10 pesetas 

;por la.f>Ua .de comparecencia,, sin 
justificar causa ante este Juzgado 
en los días 17 y 19, de conformidad 
con elTart., 986 de la ley dé Eojuicia-
miento criminal,' al de las costas y 

..reintegro del .expediente: todo lo 

.qué cumplirá dentro del tercero dia 
oespués de ser firmé la sentencia; 
ábaolviendo A la denunciada Cesárea 
Tascóo. por falta de prueba contra 
la misma.-T-Asi por esta mi senten
cia, etc.« - ' 

Y para que pueda-tenor lugar la 
notificación de sentencia en la per 
soda del denunciado Sr. Alonso, de 
conformidad con las vigentes leyes, 
por considerarse en la actualidad de 
ignorado paradero, dirijo el presen
te ai Sr. Gobernador civil de b pro 
vincia, por conducto del Sr. Jaez 
de instrucción del partido, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAI, y á 
Ins efectcs consiguientes 

Juzgado municipal de Rediezmo 
á '¿3 de Abril de 1906.—Celedonio 
Gutiérrez.—Genaro García, .Secre
tario. 

E D I O T O 
Don Melchor Perrero López Jnez 

municipal del distrito da Caserillo 
áa la Valdnerna. 
Hago >>aber: Que para hacer pago 

de noventa y siete pesetas, costis y 
gastos del procedimiento que siguió 
D. Manuel Rodríguez Gallego, veci 
no de la villa de Destriaoa, contra 
D. Francisco Valderrey Valderrey, 
que lo es de La Velilla,en este térmi 
no, cantidades que le adeuda y á 
que fué condenado,le fué embargada 
como de la propiedad de éste, y se 
saca á pública subasta, por término 
de veinte dios, la finca siguiente: 

Una máquina-batán, situada en 
la acequia ó presa de Velilla, á las 
eras, mide próximamente ciento 
treinta metros cuadrados, y linda 
por el frente, ó sea derecha entran 
do, con prado de Agustín de Abajo, 
vecino de dicho Velilla, y con la 
záya de su servició; MediodU y PJ--
mente, con las mismas zayas neja 
y nuev» de su servicio, y por el 
Norte, coa el mismo prado de! Agua 
tin de Abajo; tasada en quinientas 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veintitrés del próximo mes de Mayo, 
á las once de la mañana, eu la sala 
de audiencia de este Juzgado; se 
advierte que no existe titulo inscri
to de la deslindada tinca á favor del 
demandado Sr. Valderrey; por lo 
tanto, es cargo del rematante suplir 
esta falta, practicando por su cuenta 
las diligencias para obtenerlo; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta han de consignar sobre la 
mesa del Juzgado, los licitaOores, 
el diez por ciento de la tasación, 
como requisito indispensable. 

Dado en Cástrillú deja Valduerna 
á veintisiete de. Abril do mil nove
cientos seis.—Melchor Ferréro. ' , 

Don'Isjdoro Gutiérrez Tascóo, Juez 
; municipal de este, término. 

Higo saber: Que en el juicio que 
á continuación se expresa/se ha diC" 
tadolaseatenciacuyoeocabézamien-

'.to y. parte dispusitiva'es como sigue: 
. * ••S'eníeiKia.—En:Matalluua, á ca
torce dé Marzo dé.mil-aoyecieotos 
seis; el Sr. D..Uidoró*Gutiérrez Tas-
cón,-Juez :municipal de este-termi
no: habiendo visto; los' precedentes 
autos de.fjuició yerbal, seguidos á 
instancia, dé una parté, y como de-
mánté, D. Saturnino Marcos Vidal, 
cása lo, industrial y vecino de Vega-
cervera.y de la otra, y como deman 
dado, D. Agustín Ródrigi'ézOjnzáiez, 
también casádo.-mayor de edad, in . 
dustrial y. vecino de Robles; barrio 
de la ' Estación, en reclamación de 
que se le obligué á éste ál pago de 
iá cantidad de ciento veintinueve 
pesetas noventa y tres céntimos que 
es en deberle, procedentes de gene
res que le vendió al fiado en Eaero 

- del corriente año: 
.- íallo, que debo de condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
Agustín Rodríguez Gonzá'ez, á que 
pague al demandante D. Saturnino 
Marcos Vidal, la cantidad de ciento 
veintinueve pesetas con noventa y 
tres céntimos, dentro de tercero dia, 
que se le reclama en este juicio. Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente, juzgando, y., con expresa y 
total imposición de costas al deman
dado, lo pronancio, mando' y firmo. 
—Isidoro Gutiérrez.» 

La anterior sentencia fué publica

da al siguiente dia de su pronun-
ciamiento. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAI. de esta provincia, para que. 
sirva de ootificación al demandado 
D. Agunin Rodríguez González, 
expido la presente eu Matallaou á 16 
de Marzo de 1906.—Isidoro Gutié
rrez.—Ante mi, Adolfo Moro. 

Don Isidoro Gutiérrez Tascón, Juez 
municipal de este término. 
Hago saper: Qie en el juicio de 

que se hará mérito, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice:' 

tSentencia—En Matallana, á vein
tidós de Marzo de mil novecientos, 
seis; el Sr. D. Isidoro Gutiérrez Tas
cón, Juez municipal de este térmi
no: habiendo visto las precedeutes. 
actuaciones de lüicio verbal civil, 
promovidas por D. Saturnino Marcos 
Vidal, industrni,. casado, mayor de 
"edad y vecino de Vega'cervéra, con-. 
tra D. Agustio RojnguezGonzález, 
Umbión industrial, mayor de edad, 
3 vecino de Róblesrbarrio de la Es
tación, para que, con costas, se le 
obligue al pvgo de la cantidad de 
ciento noventa y siete pesetas trein
ta y seis céntimos, importe de gé
neros suministrados al fiado por el 
actor: • • 

fallo, que debo de condenar y con
deno en rebaldia, al demandado don 
Agustín Rodríguez González, á que 
pague, dentro de tercero día, al de
mandante D. Saturnino -Marcos Vi-, 
dal, la cantidad de ciento noventa y 
siete pesetas y 'tréinta-y sois cénti- , 
mos que se le reclaman en este ju i 
cio. Asi por esta mi sentencia, defi-^ 
nitivainente jüzgándo, y con expre
sa y total, imposición de costas al. 
demandado, Jo pronuncio,.mando; y 
firmó.—Isidoro Gutiérrez.». > 

Dicha sentencia fué publicada en 
.el dia de su pronunciamiento.' 
'•; Y para su inserción en el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que surta los electos legales, t u -
viendo de notificación al demandado 
D. Agustín Rodríguez González, ex
pido la presente eu Matallana á 26 
de Marzo de 1906.—Isidoro Gutié
rrez.—Ante mi, Ado fo Moro • 

ANOTWIOS P¿i¿riCM.ABE3 

" Se vende la curta de leña de una 
de las suertes del monte «El Desque 
del Almirante», para casca y car
boneo. -•• 

Informara D .Salvador de la Vatga,-
en Valdealcon (Gradefes ) 

A R R I E N D O D E P A S T O S 

• Se arriendan los pastos de verano 
del Coto de Lomas, en el Ayunta
miento de Prado de la Guzpeña, par
tido judicial de Riaño. 

Los que quieran interesarse en el 
arriendo, pueden tratar con el pro 
pietario D. Agustín Alfrgeme. plaza 
del Conde de Luna, núm. 2, León, ó 
con su Administrador en Reuedo de 
Valdetuejar. 
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